
Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 034/2019
Proced¡m¡ento oor Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N287-2019

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la L¡c¡tación

Pública No. Eo-SOPOT-N287-2o19, correspond¡ente a la obra: Reconstrucción del camino E.c. Uxde¡hé
(Estatal 1ol)-Yextho Chico, del Km.0+000 al Km,3+000, subtramo o+o00 al Km 0+500; ub¡cada en

la local¡dad de uxdejhe, Munic¡p¡o de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día 10 de diciembre dé

2019, se reunieron én la Sala de Juntas de la Dirección Generál de Administración de Programas de
obrá de esta Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex-céntro lvinero
Edificio ll'8, planta baja, sita en el km.825 de la Carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas
constan al calce de esta acta; pres¡diendo la reunión lá C. Arq. Ana Ed¡th Cosmopulos Corona, por lá

Dirección de Precios unitários, adscrita a esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Léy

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13

fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretáríá de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el ob¡eto de llevar á cabo ¡as aclaraciones
y/o modificaciones, a las bases de esta Licitac¡ón; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones
pertinentes en el siguiente tenot en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se

egáton.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta
T¡tular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

Dependencia, por el

1. Los licitantes deberán preparar su propos¡ción conforme a lo establecido en las bases de li

asicomo en las aclaraciones y/o modif¡caciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificacionés a las bases de ¡icitáción, sus ánexos y cláusulás del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaracíones, serán cons¡deradas como parte integranté de
las prop¡as báses de licitación, de conformidad coñ lo establec¡do por el Artículo 40 de la Ley de
obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las l¡ismas para el Estado de H¡dalgo en vigor, y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede ut¡lizar para la
correcta e,ecución de la obra.

Socr€t¡rL dó Obrú Públlcta
y ord€ñmlcnto T.rrltorlal

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción coñ el perfil y experiencia que se establecen en el punto T.6.2 numeral 3 fracc¡ón b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al coñtrato.

5. El contratista
su residencia

deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la of
deobra 

={



L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-SoPOT-N287'2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No' 03412019' de
- 

i""f'u Oz !e diciembre de 2O'1g la fecha límite para la venta de bases de esta licitación' quedo

cerrada a las 16:15 hrs del día 09 de d¡c¡embre de 20'19'

7. Se Informa a los licitantes que para la éjecución de la obra obieto de esta licitación' se deberán

"¡ic"|. 
la, normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s_

obraspublicas.hidalgo gob.mx, asr como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral

13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocánte en el documento Tl2'

9. Se informa a los licitantes que oeoerán de apegarse a las especificaciones paniculares de cada
- 

,r=no ¿" io" 
"on""Otos 

que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente licitación'

10. El no atender puntuálmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada' o no se ajuste

lJ.iun"iuf."*" u ro .equerido, será motivo para desechar su proposición (Art 40 v 44 de la Ley)'

11. Se informa a los licitantes panlclpantes que en las bases de esta licitéción en el documento T-3
' 

ol""r"¡¿", inciso 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra' no se tomara en

i""",", v * se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya

incluye el suministro y colocación de mampara informativa'

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Lic¡tación' Cap¡tulo
'- 

i lniorm""i¿n O"neral, en el numeral 'l'1, no negociación de condiciones" n¡nguno de los requisitos

, "on!¡"¡n"" 
coñtenidas en las bases d; licitación' así como la documentación de las

oropo"¡"¡onu" presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas (Art 39' Fracc vll de la

Lev)

'13. Se informa a los licatantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
'-' 

l.-tnroimac¡¿n General.- Numeral 5.' Para paticipar; Fracción 5 - el licitante deberá estar inscrito

"n "t 
n"g¡"uo ¿"1 Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar con la

siguiente especialidadr Carreteras y/o Caminos Rurales y/o Rehabjl¡tación de caminos

"o'nfora" 
u las pártidas del catálo'o de conceptos pára la e¡ecucrón de la obra obieto de la

presente licitacióñ, lo anterior para"garantizar que el licitante que.resulte ganador cuente con la

experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos'
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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N287-2O19

15. se informa a los licitantes que dando cumprimiento al A¡ticulo 45 de la Ley de obras púbricas y
serv¡c¡os Relacionados con ras M¡smas para er Estado de Hidalgo, se f¡jará una copia de ra carátula
de ra presente acta para su difusión, en ra Dirección de Licitaciones y conüatos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que ¡ntervin¡eron.

'i6. se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de l¡c¡tación como causal de
desechámiento en el capítulo rv- Evaluación y Adjudicación; numerar 6.- capacidad Financ¡era.
fracción 2: cuando no presenten ros estados financieros auditádos de ros dos años anteriores y
comparativo de las razones financieras básicas.

17 se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡f¡cación el presentár dentro
o fuera del sobre el original o copia certif¡cada del Régistro del padrón de Contratistas.

18. El Lic¡tante Jul¡o cesar Mora pérez, no presenta escrito de manifiesto de interés en participar, de
acuerdo al Capitulo ll.- Desarrollo del procedimiento de Licjtación, por lo que se aceptó su
presencia y participac¡ón en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y ácuerdos anterjores por los licitantes párticipantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción tv de la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las lvlismas para el Estádo de Hidalgo, y lo áp¡icable de su Reglámento; así como lo
establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de lic¡tación
que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabaios
a realizar, esta es la únicá iunta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constaL se da por concluida la presente junta siendo las 1s:so
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, pará debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Arq. Ana Ed¡th Cosmopulos Corona

Por la D¡rección ceneralde Controly Enlace
Normativo

No se presento

Miñero,Col V€nróPriera, Ed'tico No 2 B, ptántá BrJa,
P¡chuca de Soro, Hgo.,Cp 420aO,

Iel. 01(r1)717 A0O0 exi.819r,
wwhidago.gob.mx

Un¡tarios Por elÓrgano Int de Controlde la SOPOT

Lic. Anahi

Por la D¡rección c munrcacrones

Por ¡a Un¡dad de y ProspectivaContralo¡ía

de lesús Ortiz lslas

3t1



Por la Secretaría de FingPñas Públicas

L-g. I u"q r"l i nu ooa i n g uez ol medo

L¡citac¡ón Públ¡ca No EO'SOPOT-N287'2019

Por el Coleg¡o de lngen¡eros civ¡les de H¡dalgo

AC

No se Presento

Por la Coord¡nación General Juríd¡ca

No se Presento

Por el Conseio Coordinadol Empresar¡al del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo Ac

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de Ia

Construcc¡ón

No se presento

Por los licitante!

Nombre

2.- Julio Cesar Mora Pérez

3.-

Cruba Desarrolro de lngenlerl¿' r'A ot u v

Grupo Hecrag, S A de CV

No se Presento

4.- G&E Desarrollo de Obras Civiles' S'A de CV

No se presento


